
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, por medio de la Gerencia de la 
Aduana Principal de San Antonio del Táchira, en virtud de haber agotados los medios para la 
notificación personal, por correspondencia o por constancia escrita de las Providencias Administrativas 
de Comiso abajo descritas, conforme lo establecido en el artículo 162 del Código Orgánico Tributario, 
procede a notificar conforme a los artículos 161 y 166 ejusdem, a todas aquellas personas afectadas en 
sus derechos subjetivos o en sus intereses legítimos, personales y directos con motivo de la retención 
de mercancías la aplicación de la pena de comiso de las mercancías seguidamente relacionadas:  
ALVARO PETIT SUAREZ, cedula de identidad Nº 13.501.512 , acta Nº CR1-DF-11-1-2011-0024-0010, 
providencia de comiso Nº 0027-0932 del 03/03/2011,LUIS ANTONIO SERRANO, cedula de 
ciudadanía Nº 88.000.758, acta Nº CR1-DF-11-1-2011-0311-0101, providencia de comiso Nº 
0028-1430 del 04/04/2011, LUZ ZABALA VALBUENA, cedula de ciudadanía Nº 63.290.647, acta Nº 
CR1-DF-11-1-2011-0327-0113, providencia de comiso Nº 0029-1431 del 04/04/2011, CAROLINA 
GRIMALDO BAUTISTA, cedula de ciudadanía  Nº 60.375.793, Acta Nº CR1-DF-11-1-2011- 
0328-0114, providencia de comiso Nº 0030-1432 del 04/04/2011, ANDRES RODRIGUEZ DELGADO, 
cedula de ciudadanía Nº 1.083.884.041, acta Nº CR1-DF-11-1-2011-0433-0154, providencia de comiso 
Nº 0031-1433 del 04/04/2011, OSCAR ALEXANDER CAMPOS VERA, cedula de ciudadanía Nº 
88.159.003, acta Nº CR1-DF-11-1-2011- 0329-0115, providencia de comiso Nº 0032-1434 del 
04/04/2011, DAVID JIMENEZ ZAMABRANO, cedula de ciudadanía Nº 1.093.736.624, acta Nº 
CR1-DF-11-1-2011-0388-135, providencia de comiso Nº 0033-1435 del 04/04/2011, MANOSALVA 
MANUEL, cedula de ciudadanía Nº 77.181.013, acta Nº CR1-DF-11-1-2011-0242-0069, providencia de 
comiso Nº 0034-1436 del 04/04/2011, CASTILLO AMAYA WUILLIAM , cedula de ciudadanía Nº 
88.208.351, acta Nº CR1-DF-11-1-2011-247-0129, providencia de Comiso Nº 0035-1437 del 
04/04/2011. Según lo establecido en los artículos 166 del Código Orgánico Tributario y 73 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, esta Gerencia notifica que en caso de inconformidad con 
las Providencias de Comiso descritas, podrá(n) interponer dentro de los veinticinco (25) días hábiles 
siguientes a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los artículos 242 y siguientes del Código 
Orgánico Tributario y/o subsidiariamente el Recurso Contencioso Tributario establecido en los artículos 
259 y siguientes ejusdem, por ante esta Gerencia de la Aduana Principal San Antonio del Táchira y/o 
ante el Tribunal Superior de lo Contencioso Tributario de su Jurisdicción, asistido de un Abogado o 
Profesional a fin al Área Tributaria según sea el Recurso interpuesto.
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